RES. 2637/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0001580, Ent. N° 3916/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la cuarta ampliación del Llamado Nº 26/2016 “Adquisición de Dulces y Mermeladas”, al amparo de lo establecido por el artículo 74 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que el referido Llamado fue adjudicado por Resolución N° 21/017 de fecha 23 de febrero de 2017, por la suma total de 
$ 12.269.760 y ampliado por Resoluciones Nos. 73/2017 de fecha 11 de agosto de 2017, por $ 4.196.829,44;  121/017 de fecha 20 de noviembre de 2017, por $ 315.019, y  23/2018 con fecha 16 de marzo de 2018, por $ 305.469,71;
2) que el Ministerio de Defensa, con fecha 2 de julio de 2018, solicita una nueva ampliación y  se  confecciona Cuadro de estudio de la cuarta ampliación del llamado por el Gerente del Sector Alimentos de UCA del Ministerio de Economía y Finanzas. Del mismo resultan los ítems que pueden ser ampliados y aquellos que ya han sido ampliados en un 100%, por lo que no puede ampararse la ampliación  al artículo 74 del TOCAF;
                                             3) que se obtuvo la conformidad requerida de las firmas adjudicatarias del llamado Alimentos Limay S.A. y Solmey SA a la ampliación;
                                              4) que por informe de 20 de julio de 2018, la Dirección Ejecutiva de la UCA expresa que se amplían únicamente los saldos de kilos de determinados productos que a la fecha no superan lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF;

                                             5) que por Resolución N° 82/018, dictada el 27 de julio de 2018, se amplía el llamado según anexos en las cantidades adjudicadas en la zona Montevideo, en los ítems “Mermelada de Frutilla”, “Mermelada de Zapallo” y “Mermelada de Durazno”, por un monto total de $ 1.585.145,42. De dicho monto total corresponde, al Ministerio de Defensa Nacional $ 701.386,70, al Ministerio del Interior $ 22.375,64, al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay $ 133.585,oo, a la Administración de Servicios de Salud del Estado $ 727.798,08. El monto total ampliado a favor de Alimentos Limay SA es de $ 371.879,42 y a favor de Solmey SA de $ 1.213.266,oo; 

                                             6) que con fecha 27 de julio de 2018 se publicó la ampliación del llamado en la página web de UCA  y se notificó personalmente a las firmas adjudicatarias;
CONSIDERANDO: que la ampliación se encuadra en lo establecido en el artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cométese la intervención del gasto correspondiente a la cuarta ampliación del presente Llamado a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, de acuerdo al siguiente detalle: en el Ministerio de Defensa Nacional   el   gasto  de $ 701.386,70, en el Ministerio del Interior el gasto de 
    $ 22.375,64,   en  el  Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay el gasto de 
    $ 133.585,oo y en la Administración de Servicios de Salud del Estado el gasto de $ 727.798,08, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Monto total ampliado $ 1.585.145,42, correspondiendo a favor de: Alimentos Limay SA  $371.879,42 y a favor de Solmey SA  $ 1.213.266,oo, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
2) Comuníquese a los Contadores Auditores y Delegados en el Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, INAU y ASSE respectivamente; y 

3) Devuélvase al MEF.”
Saludo a Usted atentamente.
cr
